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En Paraná, a 31 de julio de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 27, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la undécima Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Federal a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Taleb. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Vilhem. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Nuestro Secretario de Cámara está ausente porque ha sido papá y lo felicitamos todos desde aquí.


Por Secretaría se dará lectura a las Actas de sesiones anteriores pendientes de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se las dé por aprobadas.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Quedan aprobadas las Actas de sesiones anteriores.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones oficiales.

-El Concejo Deliberante de la ciudad de Gualeguaychú remite copia de Declaración Nº 20/12, por la que se declara de Interés Municipal el lanzamiento de la convocatoria a los alumnos participantes del Programa Educativo “Senado Juvenil Entrerriano”, en el marco de su 20ª Edición.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley de Fe de Erratas Nº 9995, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra RP Nº 23, tramo Villa Elisa-Jubileo.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia a la localidad de Pueblo Liebig, Dpto. Colón.

*Por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia al inmueble en el que funciona la Escuela Nº 2 “Álvarez Condarco”, de Chajarí.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de la Municipalidad de Santa Elena, una fracción de terreno y una topadora.

*Por el que se crea el Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.

*Por el que se autoriza al PE a constituir una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria bajo el régimen de la Ley de Sociedades Comerciales a denominarse Fondo de Garantías de Entre Ríos S.A.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento un Proyecto de Ley, por el que se autoriza al PE a aceptar la donación de una fracción de terreno en el Municipio de Nogoyá, con destino a la construcción de la Comisaría Zona Sur.

-Queda reservado en Secretaría a disposición de los Sres. Senadores.

-El Superior Tribunal de Justicia comunica la reiteración de lo interesado en Oficio Nº 741, mediante el cual ese Tribunal solicitó su intervención en el Proyecto de Ley que reconoce e incorpora a Secretarios del Juzgado de Paz a la categoría de funcionarios y magistrados.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

-La Comisión de Derechos Humanos y Garantías de la H. Cámara de Diputados de la Nación informa sobre el inicio de los trabajos de elaboración del “Informe de situación de los Derechos Humanos en la Rca. Argentina”, según Ley Nº 25.391 y se solicita la designación de un representante de esta H. Cámara.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-El Tribunal de Cuentas de la Provincia remite copia de la Cuenta General del Ejercicio Administrativo 2010.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de las siguientes Leyes:

*Nº 10.145, por la que se autoriza al PE a adquirir por compra directa un terreno en el Centro Rural de Población de Aldea Santa María, destinado a la instalación y funcionamiento del Parque Industrial.

*Nº 10.146, por la que se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación una fracción de terreno ubicada en el Municipio de Seguí, destinada a la concreción de Programas de Edificación Social.

*Nº 10.147, por la que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia a la localidad de Pueblo Liebig.

*Nº 10.148, por la que se autoriza al Sr. Gobernador a efectuar las transferencias dominiales a favor de la Municipalidad de Colonia Avellaneda respecto de inmuebles propiedad del Superior Gobierno de Entre Ríos, ubicados en esa comuna.

*Nº 10.149, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de la Municipalidad de Santa Elena, una fracción de terreno y una topadora

*Nº 10.150, por la que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia, e*l inmueble donde funciona la Escuela Nº 2 “Álvarez  Condarco”, de Chajarí.

*Nº 10.151, por el que se crea el Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca remite para conocimiento, el texto de la Declaración aprobada, de adhesión a la Declaración de Ushuaia firmada por Legisladores Nacionales ratificando la legítima soberanía de la República Argentina sobre las Islas Malvinas, Giorgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite ejemplar de la Cuenta General del Ejercicio 2011, elaborado por la Contaduría General de la Provincia.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 2121/12, por el que se modifica el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento, mensaje y Proyecto de Ley de Ordenamiento Territorial del Bosque Nativo de la Provincia de Entre Ríos.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Producción y de Educación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 9358, cuyo objeto es promover la transferencia de tecnología desde el sector de investigación y desarrollo hacia el ámbito de la producción.

De las de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 16.257, de modificación del artículo 29º de la Ley Nº 7046, según Ley Nº 9594, de Unidad Arancelaria Jurista.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 16.394, de creación de la Cámara de Casación Penal, dividida en dos Salas, una con sede en Paraná y, la otra, en Concordia.

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Asuntos Particulares.

-Vecinos de la ciudad de Chajarí expresan su apoyo al proyecto presentado por el señor Senador Melchiori, sobre excusas absolutorias del artículo 86º, inciso 2º) del Código Penal.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 10.335.

3.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.4.1 - Creación de un Régimen de Promoción para el Desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano.

A la

Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se crea el Régimen de Promoción para el Desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano, cuyo objeto es fortalecer la cadena de valor ganadera en todo el territorio de Entre Ríos.


La actividad ganadera constituye un eslabón fundamental del entramado productivo provincial y su desarrollo sustentable es un componente esencial de la seguridad alimentaria, la acumulación de capital, la generación de empleo y la permanencia del producto en las zonas rurales.


En tal sentido, este Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Producción, viene trabajando en diversas líneas en el marco del Plan Ganadero actualmente vigente, el cual adopta como punto de partida central, el concepto integral de “Cadena de Valor” a los efectos de identificar los sujetos beneficiarios de las políticas públicas. La noción de cadena de valor, que es la clave del plan ganadero, sugiere una interdependencia entre los distintos segmentos de un complejo productivo -primario, secundario y terciario- de modo que su viabilidad debe evaluarse en forma integral. Éste es el criterio, por ejemplo, del Plan Estratégico Agropecuario y Agroindustrial, PEA2, elaborado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, con participación de esta Provincia. La misma concepción adopta la Constitución de Entre Ríos, la cual establece en su artículo 68º que “El Estado fomentará y protegerá la producción y, en especial, las industrias madres y las transformadoras de la producción rural; a cuyo objeto podrá conceder, con carácter temporario, primas, recompensa de estímulos, exoneración de impuestos y contribuciones u otros beneficios compatibles con esta Constitución; o concurrir a la formación de sus capitales y al de los ya existentes, participando de la dirección y de la distribución de sus beneficios. Igualmente, fomentará y orientará la aplicación de todo sistema, instrumento o procedimiento, que tienda a facilitar la comercialización de la producción aunque para ello deba acudir con sus recursos o crédito. Impulsará las condiciones esenciales para la diversificación, industrialización y participación equitativa en toda la cadena de valor de la producción, posibilitando el incremento de su rendimiento de manera sustentable. Resguardará al pequeño y mediano productor y garantizará su participación en el Consejo Económico y Social.”


A los efectos de financiar el plan creado mediante el presente Proyecto de Ley, se prevé la conformación del “Fondo Especial para el Desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano”, el cual se conformará con los siguientes recursos: El reembolso o recupero directo o indirecto, de los créditos o asistencia reintegrables otorgados por el Estado Provincial que fueran atendidos con aportes no reintegrables provenientes de convenios suscriptos entre la Provincia de Entre Ríos y organismos públicos nacionales; las donaciones o legados debidamente autorizados; y las sumas que se obtengan en el futuro en carácter de reembolsos de préstamos otorgados por la Provincia de Entre Ríos al sector ganadero provincial con aportes no reintegrables obtenidos de organismos nacionales o internacionales en el marco de convenios celebrados para fomentar el referido Plan Provincial.


A modo de ejemplo, pueden mencionarse varios Convenios con vigencia en la actualidad que generaron recursos por reembolsos de asignaciones reintegrables asignadas a los productores y cuya inversión inicial se encuentra totalmente cumplida o existe la previsión de su recupero para reinvertirlo en un fondo rotatorio que permita acceder a líneas promocionales de créditos, a distintos actores cuyo fomento sea de interés propiciar, en el marco del Plan Ganadero Provincial.


En efecto, se encuentran vigentes y en ejecución los siguientes Acuerdos:

*Convenio Nº 28/08: suscripto en fecha 9 de octubre de 2008 entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación -SAGPYA- y la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo común de proveer al desarrollo de la actividad ganadera mediante un aporte nacional de $ 20.000.000, en el marco del Plan Ganadero Nacional, cuyo componente “Apoyo a Planes Ganaderos Provinciales y/o Planes o Programas Nacionales en ejecución en las Provincias con financiamiento tanto nacional como internacional” se orienta a asistir a las provincias en la ejecución de programas para la concreción del referido Plan.

*Convenio Nº 34/09: suscripto en fecha 17 de diciembre de 2009 entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la Provincia de Entre Ríos con el objetivo de construir un “Fondo Rotatorio”, mediante un aporte nacional de $ 12.000.000 para el otorgamiento de créditos a pequeños y medianos productores de Cría y Recría de ganado bovino para carne, con el objeto de contribuir a la mejora de sus planteles de vacas, cadena forrajera, infraestructura, equipamientos y/o desarrollo tecnológico.

*Convenio Nº 99/09: suscripto en fecha 22 de junio de 2009 entre la ex Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación (SAGPYA) y la Provincia de Entre Ríos, para asistencia financiera a los productores tamberos provinciales mediante un aporte nacional de pesos tres millones ($ 3.000.000) con el objetivo de asistir con un aporte económico reintegrable a productores de tambo asentados en el territorio provincial, para la cría de los terneros machos overos a razón de pesos doscientos ($ 200) por ternero, que sería reembolsado luego de la venta de los animales que hayan alcanzado un peso no menor a ciento treinta (130) kilogramos, para la integración de un fondo rotatorio con destino a asistir a otros potenciales beneficiarios.


Finalmente, cabe mencionar que uno de los elementos fundamentales del Plan Ganadero es la existencia, a partir de fines de 2010, de la empresa de propiedad pública COTAPA SA, cuya creación no sólo se debió a la defensa directa de las fuentes de trabajo y de los tambos proveedores a la misma, sino también a la necesidad de contar con un instrumento para el desarrollo de la cadena láctea en Entre Ríos, sobre todo en relación a los pequeños tambos-quesería, cuya situación es en extremo precaria.


Los objetivos fundamentales perseguidos por el Estado Provincial, a través de la constitución de COTAPA SA -como empresa pública con participación estatal mayoritaria- han sido los siguientes:

a. Sostener un activo productivo con un valor histórico en Entre Ríos: COTAPA es una empresa entrerriana con más de cuarenta años de trayectoria en el mercado local y regional. Tiene una marca ampliamente desarrollada y reconocida, con un fuerte arraigo en la ciudadanía. Actualmente, la empresa constituye la cuarta usina láctea en volumen de producción de la Provincia, elaborando una amplia gama de productos, siendo sus principales la leche en polvo y la leche fluida. COTAPA es una industria típicamente entrerriana, que agrega valor en origen y diversifica la producción de la Provincia.

b. Mantener las fuentes de trabajo y la actividad tambera: Actualmente COTAPA cuenta con 122 trabajadores y sus familias que dependen de la misma y con un grupo de 116 tambos, la mayoría pequeños y medianos, que proveen a la empresa, por lo que la continuidad de la entidad es una prioridad económica y social para Entre Ríos (no se computa el trabajo indirecto que genera la empresa-comercio, distribuidores y técnicos-).

c. Fortalecer la Política Láctea (desarrollo productivo): La recuperación de COTAPA es una pieza clave de las políticas ejecutadas en el Plan Ganadero Provincial, en tanto permite cumplir cuatro objetivos centrales relacionados con el mismo: 1. contribuir a la fijación de un precio de referencia para el pequeño tambero, fortaleciendo la experiencia de la liquidación única (intervención en el mercado oligopsónico); 2. instrumentar alianzas estratégicas con otras pequeñas industrias lácteas provinciales para desarrollar mercados (estrategias de comercialización); 3. sostener el valor agregado de la producción láctea (fortalecer la cadena de valor) y 2. integrar gran parte de los más de 550 pequeños tambos-queserías que actualmente están en serias dificultades, aprovechando la logística comercial de la empresa.


Esta política se encuentra en plena consonancia con el artículo 68º de la Constitución Provincial, que promueve el Régimen Económico y del Trabajo protegiendo las industrias madres transformadoras de la producción rural, como se mencionó en la introducción.


En la actualidad, COTAPA procesa alrededor de 140.000 litros de leche por día, contando con tecnología de ultrapasteurizado de leche y filtrado de suero para producción de WPC. Cuenta con una amplia gama de productos de calidad reconocida (leche en polvo, leche fluida, yogurt, postres, flanes, dulce de leche, etc).


En ese marco, resulta imprescindible dejar expedita la vía de asignación de aportes reintegrables a COTAPA S.A. conforme su naturaleza de empresa con participación estatal mayoritaria, con la expresa salvedad de que sean financiados exclusivamente con los recursos que integran el fondo especial que se crea a tales efectos y por un límite preciso de hasta pesos seis millones ($ 6.000.000), por cuanto los mismos provendrán en forma excluyente, de aportes reintegrables efectuados por organismos nacionales o internacionales, recuperados por la Provincia de Entre Ríos por aplicación de mecanismos de reembolso para reinversión en fomento del sector ganadero provincial.


Por lo expuesto, es que solicito a esa Honorable Legislatura dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.


Dios guarde a V.E.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase un Régimen de Promoción para el Desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano, que se regirá por la presente ley y que tendrá por objetivos:

a) Desarrollar en forma equilibrada la cadena de producción pecuaria en sus eslabones estratégicos, a saber: producción primaria, industrialización y comercialización;

b) Promover un cambio de concepto, actitud y tecnología de la cadena ganadera de producción de carne, leche y productos derivados del ganado menor;

c) Generar las condiciones adecuadas para la diversificación y el crecimiento económico-productivo de la actividad ganadera en toda su cadena de valor;

d) Aumentar la productividad física a partir del uso racional de los recursos naturales, tecnológicos y financieros;

e) Optimizar el nivel de ocupación derivado de las actividades económicas de la cadena de valor ganadera;

f) Brindar capacitación técnica y asistencia financiera para incrementar la eficiencia de los procesos productivos, mejorar los aspectos sanitarios y fortalecer la organización del sector;

g) Promocionar la integración del productor en las etapas de procesamiento y comercialización de la materia prima mediante el fomento del asociativismo, la asistencia y participación directa del Estado en la cadena de valor;

h) Desarrollar estrategias de intervención pública en los mercados oligopsónicos a fin de favorecer a los pequeños y medianos productores y al consumidor, incluyendo la creación, asistencia y fortalecimiento de las empresas de propiedad pública especialmente relacionadas con el agregado de valor de la producción primaria;

i) Favorecer el acceso de los productores a las herramientas disponibles a nivel provincial, nacional e internacional que conlleven a la mejora en el negocio de la cadena de valor pecuaria;

j) Implementar un plan estratégico para el desarrollo de la ganadería en islas;

k) Promover la cadena de valor en producción derivada del ganado menor (carne, leche, lana);

l) Concientizar al sector productivo ganadero respecto de la aplicación de tecnologías apropiadas a cada ambiente y situación coyuntural;

m) Recuperar el rol de la ganadería como factor de progreso de las economías familiares;

n) Rescatar y revalorizar las capacidades humanas del sector.

Artículo 2º: Créase el “Fondo Especial para el Desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano” el cual se conformará con los siguientes recursos:

a) El reembolso o recupero directo o indirecto de los créditos o asistencias reintegrables otorgados por el Estado Provincial que fueron atendidos oportunamente con aportes no reintegrables provenientes de convenios suscriptos entre la Provincia de Entre Ríos y organismos públicos nacionales para fomentar el desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano, vigentes o con ejecución a la fecha de vigencia de la presente ley;

b) Las donaciones o legados debidamente autorizados;

c) Las sumas que se obtengan en el futuro en carácter de recupero directo o indirecto de préstamos al sector ganadero financiados con aportes no reintegrables obtenidos por la Provincia de Entre Ríos a través de convenios con organismos nacionales o internacionales con destino al financiamiento de las acciones del referido Plan;

d) Las sumas que se obtengan en carácter de recupero directo o indirecto con motivo del otorgamiento de préstamos al sector ganadero provincial financiados con recursos del Fondo que se crea por intermedio del presente artículo.

Artículo 3º: Los recursos que integren el Fondo Especial para el Desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano serán depositados y/o transferidos a una cuenta corriente específica que girará en el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. bajo la denominación “Fondo Plan Ganadero Entrerriano” y que será administrada por el Ministerio de Producción con los siguientes destinos:

a) Solventar programas de capacitación para explotaciones ganaderas de producción de leche y carne, gestión de ganado menor y desarrollo de las sucesivas etapas de la cadena de valor;

b) Desarrollar el Programa de “Crédito Ganadero Solidario” para la producción de carne y leche;

c) Financiar el Programa de “Crédito para Compra de Vientres” a efectos de mejorar la eficiencia del stock ganadero bovino mediante el incremento del número de vientres y la oferta de carne para abastecer el mercado interno y externo;

d) Atender el Programa de “Crédito para Crianza del Ternero Overo” para productores cuya actividad principal sea la producción de leche a fin de aumentar el período de retención del ternero macho para su comercialización en el mercado, favoreciendo el incremento de oferta y con ello un impacto favorable sobre los precios de venta al consumidor;

e) Solventar el Programa de “Integración de las Cadenas de Valor” mediante el fortalecimiento de las empresas vinculadas a la producción, transformación, industrialización y comercialización de leche y carne;

f) Financiar el Programa de “Producción de ganado menor -porcinos, ovinos, caprinos-” para la inversión en genética y condiciones sanitarias y económicas de fomento a pequeños y medianos productores;

g) Desarrollar planes para la mejora sanitaria de las explotaciones ganaderas, de su producción, procesamiento y comercialización;

h) Brindar asistencia a productores afectados por contingencias climáticas para afrontar desastres y/o emergencias por sequía, inundaciones y otros siniestros no previsibles y que por su intensidad afecten el desarrollo normal de la actividad ganadera.

Artículo 4º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Producción a establecer las asignaciones específicas de los recursos que integran el Fondo Especial para el Desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano conforme los destinos previstos precedentemente y exceptúaselo del cumplimiento del artículo 2º in fine de la Ley 9967 para el otorgamiento de aportes reintegrables a la empresa de propiedad estatal mayoritaria COTAPA S.A., por única vez y hasta la suma de pesos seis millones ($6.000.000) financiados exclusivamente con dicho fondo cuya integración con el recupero de fondos provenientes de aportes nacionales o internacionales se encuentra prevista en el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo Provincial procederá a incorporar al Presupuesto vigente en la Jurisdicción 15 - Ministerio de Producción el cálculo de recursos y las autorizaciones de gastos que pudieran emerger de la presente ley, debiendo incorporar tales modificaciones al Proyecto de Ley de Presupuesto para ejercicios venideros.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Schunk.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

3.5 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se regula la actividad minera en la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 9557)

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría.

-Por el que se establece el procedimiento para la intervención de amigos del Tribunal-“Amicus Curiae”. (Expte. 19.092)

-A las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación de una fracción de terreno en la ciudad de Nogoyá, con destino a la construcción de la Comisaría Zona Sur. (Expte. 19.345)

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

-Por el que se modifica según Fe de Erratas el Anexo I aprobado por Ley 9995. (Expte. 19.339)

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Creación del Programa de Financiamiento Garantido.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, por el cual se crea el Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación y mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, con el objeto de promocionar la construcción de la infraestructura necesaria para favorecer el desarrollo fabril y la radicación de inversiones y que el mismo sea girado a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Producción, con número 5868 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro correspondiente a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y a la de Producción del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

A la

Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se crea el Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación y mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.


El mencionado Programa tiene por objeto posibilitar el desarrollo de la infraestructura de parques y áreas industriales en todo el territorio de la Provincia, lo cual constituye una herramienta fundamental a efectos de promocionar la actividad fabril y, por lo tanto, la radicación de inversiones y el fomento del crecimiento económico en un marco ambientalmente sustentable y geográficamente equilibrado.


El proyecto se enmarca en las oportunidades que brinda la disponibilidad de ahorro en el territorio provincial y la consecuente posibilidad de integrar en un proyecto público-privado los esfuerzos de distintas instituciones. De tal manera, los Municipios y el Gobierno Provincial podrán afrontar las compras de terrenos y las obras en los parques y áreas industriales para la radicación de plantas fabriles, mientras que los inversores provinciales, a los que se dará prioridad, obtendrán una rentabilidad razonable a bajo riesgo, aportando a su vez al desarrollo de Entre Ríos.


El sistema consiste en la constitución de fideicomisos de administración, con una duración de entre ocho y diez años, cuyos recursos se destinarán al desarrollo de los parques o áreas industriales creadas o a crearse en Entre Ríos, conforme la Ley Nº 7957 y las normas que en su consecuencia se dicten, a través de la adquisición de inmuebles, la ejecución de obras y demás gastos necesarios. La inversión en la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales deberá adecuarse a los proyectos debidamente aprobados por la Autoridad de Aplicación en acuerdo con los Municipios respectivos.


La utilidad del fideicomiso para los inversores estará dada por la diferencia entre el costo de compra y construcción y el valor de los terrenos una vez construidas las obras necesarias (servicios, calles, tratamiento efluentes). La venta de los lotes por parte de los fideicomisos una vez concretada la inversión se realizará al precio y en las condiciones de mercado según establezca el fiduciario.


Podrán ser fiduciantes y beneficiarios de cada fideicomiso creado en el marco de esta ley, los entes públicos o privados que aporten fondos para el destino establecido en el artículo precedente. Se dará prioridad a los inversores de origen provincial. Los fideicomisos serán administrados por organismos públicos, mixtos o privados, en este último caso con control directo del Poder Ejecutivo Provincial a través de la Autoridad de Aplicación.


El Estado Provincial garantizará a los fiduciantes-beneficiarios de los fideicomisos creados en el marco de esta ley, la recompra de los terrenos que no se hayan podido enajenar al vencimiento del plazo establecido en el contrato de fiducia. El precio de recompra del Estado Provincial se determinará calculando el valor de la inversión efectivamente realizada por el fideicomiso, la cual incluye el costo de los terrenos adquiridos y de las obras efectuadas en la proporción que corresponda a las parcelas remanentes, calculados a la fecha que se efectivice la recompra. En estos casos, el Estado abonará adicionalmente al valor de recompra una tasa de interés no superior al 50 % de la BADLAR de bancos públicos, o equivalente que en el futuro la sustituya, publicada por el Banco Central de la República Argentina el mes calendario anterior al de la efectiva recompra. La tasa se aplicará sobre la inversión realizada ajustada anualmente por el índice de costo de la construcción.


Finalmente, a los efectos de generar un marco de previsibilidad para el Estado Provincial y los inversores, el proyecto establece que los desembolsos anuales por la garantía de recompra ofrecida por el Estado Provincial, una vez vencidos los plazos de los fideicomisos, no podrán superar en conjunto el 1 % de los ingresos tributarios de recaudación provincial, sin considerar lo recaudado por la Ley 4035, el año inmediato anterior a su efectiva concreción.


Por lo expuesto y teniendo en cuenta los antecedentes técnicos y jurídicos obrantes en las presentes actuaciones, es que solicito a esa Honorable Legislatura dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.


Dios guarde a V.H.L.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial a promover a través de entidades públicas y/o privadas la constitución de fideicomisos de administración, con un plazo de duración mínima de ocho años y máxima de diez años, cuyos recursos se destinarán al desarrollo de los parques o áreas industriales creadas o a crearse en Entre Ríos, conforme la Ley Nº 7957 y las normas que en su consecuencia se dicten, a través de la adquisición de inmuebles, la ejecución de obras y demás gastos necesarios.

Artículo 3º: Establécese que serán fiduciantes y beneficiarios de cada fideicomiso creado en el marco de esta ley, los entes públicos o privados que aporten fondos para el destino establecido en el artículo precedente. Se dará prioridad a los inversores de origen provincial.


Los fiduciarios de los fideicomisos podrán ser organismos públicos, mixtos o privados, en este último caso con control directo del Poder Ejecutivo Provincial a través de la Autoridad de Aplicación.


La distribución de las utilidades obtenidas por los fideicomisos por la venta de lotes en los parques o áreas establecidos en el marco de la presente, se realizará en proporción al aporte de cada fiduciante-beneficiario conforme el procedimiento que establezca el respectivo contrato de fiducia.


La venta de los lotes por parte de los fideicomisos una vez concretada la inversión se realizará al precio y en las condiciones de mercado según establezca el fiduciario.

Artículo 4º: Autorícese al Poder Ejecutivo a participar en la constitución de Fidecomisos de Administración mediante el aporte de terrenos, bienes inmuebles y/o recursos financieros disponibles.


En casos de Fideicomisos de Administración constituidos sólo con aportes de origen público, éstos quedarán sujetos a las disposiciones vigentes en materia de Administración Financiera.

Artículo 5º: La inversión en la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales deberá adecuarse a los proyectos debidamente aprobados por la Autoridad de Aplicación en acuerdo con los Municipios respectivos.

Artículo 6º: El Estado Provincial podrá subsidiar, cuando razones de utilidad pública así lo ameriten, y conforme las disponibilidades presupuestarias y financieras lo permitan, un porcentaje de hasta el setenta por ciento (70 %) del precio de los lotes en parques y áreas industriales establecidos en el marco de la presente norma. Dicho subsidio se destinará a empresas radicadas o a radicarse en la Provincia y que deseen expandir su proceso productivo, debiendo contar con informe técnico correspondiente de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 7º: Dispónese que el Estado Provincial podrá garantizar a los fiduciantes-beneficiarios de los fideicomisos creados en el marco de la presente ley la recompra de los terrenos que no se hayan podido enajenar al vencimiento del plazo establecido en el contrato de fiducia.


El precio de recompra de los terrenos no enajenados al vencimiento del plazo, a pagar por el Estado Provincial, se determinará calculando el valor de la inversión efectivamente realizada por el fideicomiso, la cual incluye el costo de los terrenos adquiridos y de las obras efectuadas en la proporción que corresponda a las parcelas remanentes, calculados a la fecha que se efectivice la recompra. En estos casos, el Estado abonará adicionalmente al valor de recompra una tasa de interés anual no superior al 50 % de la BADLAR en pesos correspondiente a Bancos Públicos, o equivalente que en el futuro la sustituya, publicada por el Banco Central de la República Argentina el mes calendario anterior al de la efectiva recompra. La tasa se aplicará sobre la inversión realizada ajustada anualmente por el índice de costo de la construcción elaborado por organismos oficiales.

Artículo 8º: Los desembolsos anuales por la garantía de recompra ofrecida por el Estado Provincial, una vez vencidos los plazos de los fideicomisos, no podrán superar en conjunto el 1 % de los ingresos tributarios de recaudación provincial -neto de los importes recaudados por la Ley Nº 4035- del año inmediato anterior a su efectiva concreción.

Artículo 9º: Exímase del Impuesto de Sellos a las operaciones realizadas por los fideicomisos en el marco de la presente norma.

Artículo 10º: Los Municipios que cuenten con parcelas disponibles podrán, en acuerdo con los respectivos fiduciantes, participar de los fideicomisos en carácter de fiduciantes-beneficiarios mediante el aporte de los mencionados terrenos valuados a un precio no superior al que establezca el Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Artículo 11º: El Estado Provincial, con informe técnico fundado por parte de la Autoridad de Aplicación, podrá promover las expropiaciones necesarias de las zonas que se destinarán al desarrollo de los parques o áreas industriales creadas o a crearse en Entre Ríos, conforme la Ley Nº 7957 y las normas que en su consecuencia se dicten.

Artículo 12º: Los fideicomisos creados en el marco de esta ley podrán adquirir los inmuebles declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación con destino a la instalación o ampliación de parques o áreas industriales al valor que surja de la tasación realizada por el Consejo Provincial de Tasaciones.


En este caso, se dará la opción al propietario de dichos inmuebles a participar del fideicomiso en carácter de fiduciante.

Artículo 13º: El Ministerio de Producción será la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 14º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Valiero. Schunk.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, pasa a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Producción.

4.2 - Declaración de Interés del H. Senado de la presentación de la Presidenta de la Nación, del nuevo billete de cien pesos con el rostro de Eva Perón en conmemoración de los 60 años de su fallecimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración de las Senadoras Ester González y María Angélica Guerra, por el que declara de Interés del Honorable Senado, la presentación efectuada por la señora Presidenta de la Nación, doctora Cristina Fernández de Kirchner, del nuevo billete de cien pesos con el rostro de Eva Perón en conmemoración de los sesenta años de su fallecimiento, con número 5865 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Honorable Senado, la presentación efectuada por la Sra. Presidenta de la Nación, Dra. D. Cristina Fernández de Kirchner, del nuevo billete de cien pesos con el rostro de Eva Perón en conmemoración de los sesenta años de su fallecimiento.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La presente Declaración de Interés tiene por objeto resaltar la decisión política de la Sra. Jefe de Estado de disponer la emisión del billete conmemorativo de cien pesos con el rostro de la compañera Eva Perón, en conmemoración de los sesenta años de la muerte de la esposa de nuestro líder, el Gral. Juan Domingo Perón.


Debemos destacar el hecho significativo de que después de 200 años de moneda, es la primera vez que una mujer aparece en un billete y que, si bien el billete comenzó a gestarse como hecho conmemorativo, la Sra. Presidenta sostuvo que va a solicitar que se arbitren todas las medidas para que este sea el nuevo billete de cien pesos.


El diseño del nuevo papel está basado en un boceto de un billete de 5 pesos argentinos que comenzó a hacerse en 1952, tras el fallecimiento de Evita, pero que nunca llegó a imprimirse.


Asimismo, celebramos que la Sra. Presidenta haya solicitado a las autoridades monetarias que se implementen todos los mecanismos operativos para reemplazar al billete con la imagen de Julio Argentino Roca..


El pasado 26 de julio, día en que se cumplieron sesenta años de la muerte de Eva Perón, quien falleció a los 33 años.


Por todo ello, solicitamos a nuestros pares la aprobación de este Proyecto de Declaración.

María A. Guerra. Ester González.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Declaración de Interés Educativo Provincial de la IV Edición del Festival “Galas del Río, Encuentro del Arte”, en La Paz.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a Comisión del Proyecto de Declaración, por el que la Honorable Cámara de Senadores vería con beneplácito declarar de Interés Educativo Provincial, la IV Edición del Festival “Galas del Río, Encuentro del Arte”, a realizarse en la ciudad de La Paz, los días 24 de agosto y 2 de septiembre del corriente año, con número 5863 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: La Honorable Cámara de Senadores, vería con beneplácito declarar de Interés Educativo Provincial, la IV Edición del Festival “Galas del Río, Encuentros del Arte”, a realizarse en la ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos, durante los días 24 de agosto y 2 de septiembre del corriente año.


Este evento es organizado y promocionado por “Fundación Arte de La Paz”, una Institución sin fines de lucro, que se mantiene con la colaboración desinteresada de la población y cuya actividad fundamental es apoyar las actividades educativas y docentes en los distintos niveles, contribuyendo a satisfacer las necesidades regionales, promoviendo la integración y el conocimiento de los jóvenes.

Segundo: Comuníquese a la “Fundación Arte de La Paz” y publíquese.

F U N D A M E N T O S


La Cuarta Edición del Festival “Galas del Río, Encuentros del Arte” tendrá lugar del 24 de agosto al 2 de septiembre de 2012, organizadas por la Fundación Arte en La Paz y el Comité Organizativo de Galas del Río.


Durante 10 días, la ciudad de La Paz vibrará al ritmo de la música y el arte: 9 conciertos nocturnos, 2 conciertos vespertinos, el ya tradicional concierto de clausura en la Iglesia Nuestra Señora de La Paz, a cargo de la Orquesta de Cámara de Galas del Río, una serie de 12 conciertos escolares, numerosas exposiciones en Casa de la Cultura y otros espacios, “Arte en vidrieras”, las visitas de los artistas a las escuelas de la ciudad y un concurso de pintura con premio adquisición serán algunos de los eventos de nuestros encuentros.


Los cursos de perfeccionamiento instrumental se llevarán a cabo del 26 de agosto al 1º de septiembre y contarán con la presencia de: Aldo Antognazzi (piano), Claudio Barile (flauta), Elías Gurevich (violín), Anne-Marie Morin (violín - Francia), Silvina Álvarez (viola), Myriam Santucci (violoncello), Eduardo Isaac (guitarra). Las clases de ensamble de cuerdas estarán coordinadas por la violinista Julieta Astudillo.


Los talleres de arte tendrán lugar del 27 de agosto al 1º de septiembre: “Una aproximación al arte contemporáneo”, seminario teórico con Daniel Vidal; “Taller de ensamble” con Tempe Hernández; y “Taller para niños” con Leti Prone. También se llevará a cabo el 2º Concurso Gourmet, que contará con la presencia del chef Ramiro Rodríguez Pardo como jurado.


La Fundación Arte en La Paz es una Institución sin fines de lucro que se mantiene con la colaboración desinteresada de la población, porque apoya las actividades docentes en los distintos niveles de enseñanza y contribuye a satisfacer las necesidades regionales, promoviendo la integración y el conocimiento porque integra además a los jóvenes. Asimismo, ha demostrado que desde el sector privado se puede contribuir a llenar los espacios que la institución pública no alcanza a cubrir, organizando la infraestructura material y humana necesaria para la realización de este Festival, contribuyendo al equipamiento de otras instituciones.

Eduardo A. Taleb.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, pasa a la Comisión de Legislación General.

4.4 - Declaración de Interés Provincial de las V Jornadas Interdisciplinarias del Hospital Materno Infantil San Roque, en Paraná.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a Comisión del Proyecto de Declaración por el que la Honorable Cámara de Senadores vería con beneplácito declarar de Interés Provincial las “V Jornadas Interdisciplinarias del Hospital Materno Infantil San Roque de la ciudad de Paraná”, a realizarse en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, durante los días 13 y 14 de septiembre del corriente año, con número 5864 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: La Honorable Cámara de Senadores vería con beneplácito declarar de Interés Provincial las “V Jornadas Interdisciplinarias del Hospital Materno Infantil San Roque de la ciudad de Paraná”, a realizarse en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, durante los días 13 y 14 de septiembre del corriente año, en la Universidad Católica Argentina, Sede Paraná, organizadas por el Comité de Docencia de esta honorable Institución.


La actividad está dirigida a médicos, odontólogos, bioquímicos, farmacéuticos, bioingenieros, enfermeros, técnicos, etc., a fin de aportarles y divulgar los conocimientos a la comunidad científica, que protejan la salud de pacientes y del personal que trabaja en instituciones hospitalarias, promoviendo el intercambio de las experiencias asistenciales, como asimismo la extensión actualizada de las experiencias hospitalarias a la población en general.


Este evento es organizado por el “Comité de Docencia” de la Universidad Católica Argentina con Sede en Paraná, Entre Ríos y contará con disertantes académicos de trascendencia, cuyas experiencias permitirán desarrollar la interacción interdisciplinaria de la atención hospitalaria entrerriana y rrgentina, ya que se podrá disponer con la presencia de profesionales de nivel nacional.

Segundo: Comuníquese al “Comité de Docencia” de la Universidad Católica Argentina en Paraná y al Comité Organizativo del Hospital Materno Infantil San Roque de esta ciudad.

F U N D A M E N T O S


Las “V Jornadas Interdisciplinarias del Hospital Materno Infantil San Roque de la ciudad de Paraná”, a realizarse los días 13 y 14 de septiembre del corriente año, en la Universidad Católica Argentina y organizadas por el Comité de Docencia de dicha Institución.


Estas Jornadas que tienen como objetivo mejorar la calidad de atención de la salud de nuestros niños, se realizan desde hace diez años y surgieron con el objetivo de divulgar a la comunidad los adelantos técnicos y científicos, debatir criterios de atención y promover el intercambio de experiencias, tanto asistenciales como de extensión a la población.


La salud es un tema complejo, que requiere de diversas miradas tanto biológica, psicológica como social para su abordaje y resolución. El avance del conocimiento en estos campos es continuo por cuanto el estudio y confrontación práctica reflexiva de éstos, no puede detenerse.


Han confirmado su presencia profesionales de diversos puntos del País (Bahía Blanca, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, La Plata, Mendoza, San Juan, Rosario y la vecina Santa Fe).

Eduardo A. Taleb.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, pasa a la Comisión de Legislación General.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 - Creación de un Régimen de Promoción para el Desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se crea un régimen de promoción para el desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano, expediente Nº 10.403.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia solicitada por el Senador Cresto, en el sentido de incluir este proyecto en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, este proyecto pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.2 - Regulación de la Actividad Minera en la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se regula la actividad minera en la Provincia de Entre Ríos, expedientes Nos. 9557 y 18.353.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Ámbito de aplicación

Artículo 1º: Toda persona física o jurídica que desarrolle actividades mineras, en cualquiera de las formas previstas en la presente ley, en jurisdicción de la Provincia de Entre Ríos, deberá ajustarse a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 2º: La Dirección General de Minería de la Provincia o quien la reemplace en el futuro es la Autoridad de Aplicación de esta norma.

Artículo 3º: Créase el Registro Único de Actividades Mineras en el que se deberán inscribir las personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades mineras, previo cumplimiento de los requisitos que establezca la Autoridad de Aplicación.

Artículo 4º: A los fines de la presente ley se considerará persona física o jurídica que desarrolla actividades mineras a las siguientes:

a) Los productores y los comerciantes de sustancias minerales;

b) Quienes presten servicios mineros;

c) Las plantas de tratamiento o beneficios de minerales, que ejecutan alguna o algunas de las actividades industriales de base minera.

Artículo 5º: Se considera productor minero a los propietarios, arrendatarios y concesionarios en los términos del Código de Minería, y a los que por justo título en los términos del Código Civil, realicen trabajos de investigación, prospección, explotación, desarrollo, preparación y extracción de minerales, sea cual fuere la categoría de la sustancia.

Artículo 6º: Se consideran comerciantes de sustancias minerales a todas las personas físicas o jurídicas que en forma habitual comercialicen sustancias minerales, sean o no de su propia producción.

Artículo 7º: Se consideran servicios mineros a las actividades de investigación, prospección, exploración, desarrollo, estudios de factibilidad y de impacto ambiental.

Artículo 8º: Se considera planta de tratamiento o beneficio de minerales a aquellas que realicen los procesos a los que son sometidos las rocas y los minerales siempre que impliquen transformación profunda del material original; y a los procesos que conformen un sistema integrado con la minería del cual no pueden separarse.

Artículo 9º: La Autoridad de Aplicación realizará convenios con los Municipios y Comunas de la Provincia, interesados en actuar como intermediarios, dentro de su jurisdicción, entre la Autoridad de Aplicación y los productores mineros que interesan desarrollar alguna de las actividades mineras contempladas en la presente ley.

Inscripción

Artículo 10º: Es requisito indispensable y previo al inicio de las actividades mineras, la inscripción en el Registro Único de Actividades Mineras, que tendrá vigencia por el término de un (1) año, debiendo los productores renovar la misma antes del 28 de febrero de cada año.

Artículo 11º: La Autoridad de Aplicación extenderá a los inscriptos en el Registro Único de Actividades Mineras, un certificado que así lo acredite haciendo contar el número de inscripción y su término de validez.

Artículo 12º: En las licitaciones públicas oficiales que se realizan para la compra de sustancias minerales, como en la que efectúen, contratistas, concesionarios o permisionarios del Estado Provincial y Municipal para la realización de obras públicas o la prestación de servicios públicos, deberán acreditar previamente estar inscriptos en el Registro Único de Actividades Mineras, bajo pena de inadmisibilidad.

Fondo Minero de Entre Ríos

Artículo 13º: Créase el Fondo Minero de Entre Ríos que se integrará con los siguientes recursos:

a) Los importes recaudados en concepto de “Derecho de Otorgamiento de Permiso de Explotación” de minerales al que se refiere la presente ley;

b) Los importes recaudados en concepto de multas impuestas por infracción a la presente ley, decretos y resoluciones de minería;

c) Las sumas recaudadas en concepto de Tasa por Servicio de Control y Expedición de Guías de Tránsito de Minerales, deducida la coparticipación resultante de la celebración de convenios;

d) Las partidas que anualmente se le destine por Ley de Presupuesto de la Provincia y Leyes especiales;

e) Los importes provenientes de créditos nacionales o del exterior, debidamente autorizados;

f) Las percepciones ingresadas en concepto de Canon Minero;

g) Los ingresos provenientes de remate o licitación de minas caducas o minas descubiertas en el territorio de la Provincia;

h) Las percepciones en concepto de arrendamiento o permiso de explotación de yacimientos de propiedad fiscal;

i) Las sumas ingresadas por regalías o participaciones que le correspondiera a la Provincia por convenios de explotación de todo tipo de yacimientos, celebrados con organismos o empresas oficiales o privadas;

j) Las percepciones realizadas en concepto de donaciones y legados debidamente autorizados;

k) Los saldos a favor del ejercicio anterior;

l) Los provenientes por cualquier otro concepto no previsto en esta ley y debidamente autorizado.

Artículo 14º: Los recursos que integren el Fondo Minero de Entre Ríos, tendrán como destino financiar erogaciones con los siguientes fines:

a. Realización de estudios geológicos y mineros, con el fin de determinar la potencialidad y posibilidades económicas de los yacimientos minerales existentes en la Provincia, así como toda labor destinada a incrementar su explotación, industrialización y aprovechamiento general;

b. Asistencia técnica y financiera orientada a la pequeña y mediana minería de capital nacional, así como también a mecanismos de promoción para pequeñas unidades productivas;

c. Adquisición de equipos y elementos relacionados al desarrollo minero en general;

d. Publicaciones técnicas de divulgación y propaganda, y gastos que se originen en capacitación y eventos científicos;

e. Para solventar los gastos que demande el cumplimiento específico de las tareas inherentes a la Dirección General de Minería, en especial a las tareas de control e inspección de las actividades mineras.


El Poder Ejecutivo determinará el Organismo que tendrá a su cargo la administración de este Fondo, debiendo incorporarse en el Presupuesto Anual de la Administración Provincial los rubros específicos de recursos, así como las partidas de erogaciones correspondientes.

Permisos

Artículo 15º: La exploración y la explotación de yacimientos de sustancias minerales situadas en el dominio público o privado del Estado, se autorizará mediante permiso otorgado por la Autoridad de Aplicación, ad referéndum de instancia superior, previo cumplimiento de las condiciones que para su otorgamiento establezca la Autoridad de Aplicación. Sin perjuicio del pago de los importes correspondientes a los derechos que fije la presente ley.

Artículo 16º: Será requisito obligatorio para la obtención del permiso de extracción, que todas las embarcaciones declaradas y habilitadas, cuenten con un sistema de posicionamiento de rastreo satelital, el que deberá estar operativo en forma permanente, de lo contrario será pasible de las sanciones correspondientes.

Artículo 17º: El permiso que se otorga tendrá carácter precario y sin derecho a exclusividad, quedando prohibida toda transferencia o arrendamiento del mismo sin expresa autorización de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 18º: Las personas físicas o jurídicas que exploten yacimientos minerales del dominio público o privado del Estado abonarán el importe correspondiente al derecho de otorgamiento del permiso de extracción, el que será anual o proporcional al tiempo de explotación solicitado, y de conformidad a las escalas que se determinen por resolución de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 19º: A los efectos de establecer las bases para la determinación de los importes por los derechos de extracción de minerales del dominio público del Estado se crearán categorías teniendo en cuenta el número de buques y sus respectivas capacidades de bodega.

Artículo 20º: El valor económico del derecho al otorgamiento del permiso de extracción se fijará de acuerdo al precio de mercado de una cantidad determinada de litros de nafta súper, para cada una de las categorías que establezca la Autoridad de Aplicación. El precio de referencia será el publicado en el Automóvil Club Argentino de la ciudad de Paraná, al momento de otorgar el permiso.

Artículo 21º: El importe correspondiente al permiso de extracción se abonará en forma previa al otorgamiento del mismo y sucesivamente del 1º al 31 de enero de cada año calendario.

Artículo 22º: Las personas físicas o jurídicas que exploten yacimientos minerales en dominio público o privado, y fuera de los ejidos municipales, abonarán a partir de la fecha de la concesión, en concepto de derecho de extracción, el valor que se establezca por la Autoridad de Aplicación acorde al precio de mercado del mineral que extraiga, acreditado por planillas de producción, las que tendrán carácter de declaración jurada. La Autoridad de Aplicación podrá requerir la exhibición de guías de tránsito de sustancias minerales, declaraciones impositivas o cualquier otro medio de prueba a los fines de verificar lo declarado. En jurisdicción municipal serán aplicadas las normas tributarias locales.

Artículo 23º: Las personas físicas o jurídicas que interesen realizar extracciones en el dominio público o privado del Estado con fines determinados abonarán en concepto de permiso de refulado, el importe equivalente al precio de mercado, de una cantidad de litros de nafta súper, que establecerá la Autoridad de Aplicación. El precio de referencia será el publicado en el Automóvil Club Argentino de la ciudad de Paraná, al momento de otorgar el respectivo permiso. Se considera fines determinados a actividades tales como: rellenado de zonas costeras erosionadas, rellenado de playas y balnearios, obras de bien público u otras que determine la Autoridad de Aplicación.

Artículo 24º: Las personas físicas o jurídicas que interesen realizar extracciones en el dominio público o privado del Estado con fines determinados abonarán en concepto de permiso de cateo, el importe equivalente al precio de mercado, de una cantidad de litros de nafta súper que establecerá la Autoridad de Aplicación, por cada kilómetro a explorar. El precio de referencia será el publicado en el Automóvil Club Argentino de la ciudad de Paraná, al momento de otorgar el respectivo permiso.

Artículo 25º: Las personas físicas o jurídicas que exploten yacimientos minerales en dominio particular y los que comercialicen o transporten el material a nombre propio, fuera de los ejidos municipales, abonarán en concepto de derecho de explotación, el valor que por reglamentación se establezca acorde al precio de mercado del mineral puesto en cantera, que extraigan.

Planillas de producción

Artículo 26º: Los productores están obligados a remitir a la Autoridad de Aplicación las siguientes planillas:

1.- De cifras mensuales de producción; dentro de los diez (10) primeros días del mes posterior al de las extracciones, con las cifras del movimiento mensual de extracciones;

2.- De estadística anual de producción; la cual deberá contener las cifras relacionadas con su producción, cantidad de materia prima empleada, energía consumida y suministrar todo otro dato de interés que le sea solicitado. Esta planilla deberá presentarse hasta el 28 de febrero de cada año posterior al de la extracción.


Las planillas tendrán carácter de declaración jurada.

Artículo 27º: El incumplimiento del deber de informar mediante la remisión de las planillas establecidas en el artículo 26º producirá en forma automática la cancelación de la inscripción en el Registro Único de Actividades Mineras, la caducidad de las guías de tránsito de mineral en poder del productor y la concesión.

Artículo 28º: La información que los obligados por la presente ley suministren a la Autoridad de Aplicación, tendrá carácter secreto y sólo podrá ser difundido en compilaciones de conjunto, de modo tal que no sea violado el secreto comercial, patrimonial o técnico, ni individualizada directa o indirectamente las personas físicas o jurídicas a las que se refiere.

Artículo 29º: Los funcionarios o empleados que por razón de su cargo, tengan conocimiento de la información suministrada a la Autoridad de Aplicación tendrán obligación de guardar absoluta reserva. La divulgación, tergiversación, omisión voluntaria, adulteración o utilización de cualquier dato individual, en provecho propio o ajeno, los hará pasible de las sanciones penales y responsabilidades civiles en las que hubiera incurrido.

Guía de tránsito de minerales

Artículo 30º: Créase la Tasa por Servicio de Control y Expedición de Guías de Tránsito de Minerales.

Artículo 31º: Establézcase en el territorio de la Provincia el régimen de “Guía de Tránsito de Minerales”, el que tendrá carácter de obligatorio en:

a) Todo proceso de extracción o explotación, beneficio y comercialización de minerales obtenidos de yacimientos ubicados en el territorio de la Provincia;

b) La carga y transporte terrestre que se realice de esos productos, dentro y fuera del territorio provincial.

Artículo 32º: Los formularios de guías serán confeccionados y expedidos por la Autoridad de Aplicación o el organismo que se designe a tales fines, previa solicitud de persona inscripta en el Registro Único de Actividades Mineras y pago de la tasa correspondiente.


Todo productor minero tendrá la obligación de expedir a todo comprador o adquirente, la Guía de Tránsito de Minerales para acreditar la legítima tenencia y para el libre tránsito.

Artículo 33º La Guía de Tránsito de Minerales será extendida por cuadruplicado, en formularios especiales que contendrán los siguientes datos:

Ley Nro.

Nro. de productor minero de la Provincia.

Nro. de formulario.

Fecha de emisión, cancelación y vencimiento.

Mineral o producto mineral transportado.

Nombre del yacimiento o establecimiento.

Nombre de productor, comerciante o industrial.

Ubicación del yacimiento o establecimiento.

Destino final del producto transportado.

Acondicionamiento -granel - bolsas - cajones.

Vehículo, chapa patente.

Tonelaje aproximado.

Valor en pesos ($).

Carta de porte. Estación de embarque.

Firma del productor minero (vendedor y transportista).

Firma y sello de los organismos de control (Policía, Gendarmería u otro organismo de control).

Artículo 34º: El original de la Guía de Tránsito será enviado a la Autoridad de Aplicación del día uno (1) al diez (10) del mes siguiente a su emisión. El duplicado quedará en posesión del concesionario o productor. El triplicado y cuadruplicado acompañarán la carga hasta su destino final, quedando el triplicado para el destinatario del material y/o mineral transportado, mientras que el cuadruplicado será enviado por el comprador a la Autoridad de Aplicación, del día uno (1) al diez (10) del mes siguiente a su utilización.

Artículo 35º: Cuando por cualquier circunstancia se opere la caducidad de un permiso o se cancele la inscripción en el registro respectivo, automáticamente quedará anulada la guía de tránsito en poder del productor, quedando obligado éste a remitir los talonarios sobrantes a la Autoridad de Aplicación, dentro de los diez (10) días, para que este organismo proceda a su inutilización. Igual criterio se aplicará cuando cesen en su actividad los comerciantes o industriales. Esta información de caducidad les será proporcionada a los organismos de control caminero, para impedir su circulación.

Artículo 36º: Toda persona física o jurídica que tenga en su poder minerales, estará obligada a exhibir a requerimiento de la Autoridad de Aplicación, la Policía o del organismo designado debidamente a tales efectos, la guía de tránsito de minerales, documento que acreditará la legitimidad de su procedencia y su tenencia. Quedan exceptuados de esta obligación, los minerales acopiados en los lugares de extracción autorizados por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 37º: La Autoridad de Aplicación podrá realizar convenios con: los Municipios o Comunas de la Provincia, autoridades policiales, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina, universidades y otros organismos nacionales o provinciales a los fines de concertar la descentralización de alguna, algunas o la totalidad de las acciones referidas a la presente ley.

Artículo 38º: El incumplimiento por parte del productor minero, comerciante o industrial de minerales, de la obligación de transitar con la Guía de Tránsito de Minerales o el tránsito con guías caducas, adulteradas o falseadas en sus declaraciones, y deudor de las obligaciones de esta ley, darán lugar al secuestro inmediato de la carga. El infractor dispondrá de hasta treinta (30) días hábiles de plazo para pagar la multa y regularizar su situación. Caso contrario la Autoridad de Aplicación podrá disponer del material.

Artículo 39º: A los efectos del cumplimiento de la presente ley, para los minerales que entraren a la Provincia, el transportista deberá hacer visar la guía de origen y solicitar la guía correspondiente, esta última será entregada al destinatario quien deberá remitirla posteriormente a la Autoridad de Aplicación.


Para los minerales que estuvieran en tránsito hacia otra provincia el interesado deberá solicitar en el puesto policial de entrada, la guía correspondiente, la que deberá entregar en el último puesto policial antes de salir de la jurisdicción provincial. Todo ello, sin perjuicio de los convenios que oportunamente sean celebrados con otras provincias.

Normas de protección ambiental

Artículo 40º: Los titulares de derechos mineros, previo al inicio de las actividades, deberán dar cumplimiento a los requisitos que en materia de protección ambiental establece el Título XIII, Sección Segunda del Código de Minería y Ley Nacional Nº 24.585.

Artículo 41º: Establécese que cuando se tuviere conocimiento de que se están realizando actividades mineras que puedan o estén causando daño a la salud o a la vida de las personas, al ambiente o a bienes de terceros, sin más trámite se ordenará la práctica de las diligencias que se estimen convenientes, o de comprobarse la gravedad del daño se ordenará la suspensión inmediata de la actividad y comunicará a la autoridad competente a los efectos legales consiguientes.

Infracciones y sanciones

Artículo 42º: La falta de cumplimiento de las obligaciones que surgen de la presente ley, serán sancionadas mediante multas impuestas por la Autoridad de Aplicación, a través de resolución fundada, las que se aplicará previo procedimiento sumario que garantice el derecho de defensa al presunto infractor.

Artículo 43º: Establécese que el importe de las multas surgirá de relacionar el precio del litro de la nafta súper vigente a la fecha de su efectivo pago. El monto resultante se deberá depositar en el Fondo creado por la presente ley que se denomina “Fondo Minero de Entre Ríos”, debiéndose acreditar con la boleta de depósito emitida por el Agente Financiero de la Provincia de Entre Ríos. La mora se producirá por el solo vencimiento del plazo, sin necesidad de interpelación alguna y devengando un interés moratorio que será calculado conforme a la normativa vigente a la fecha de su efectivo pago. El precio de referencia será el publicado por el Automóvil Club Argentino de la ciudad de Paraná.

Artículo 44º: El pago de multa no exime a los infractores del cumplimiento de las disposiciones impuestas por la presente. La falta de pago en término dará lugar al cobro por vía de apremio fiscal.

Artículo 45º: Los importes de las multas serán fijados mediante resolución por la Autoridad de Aplicación, y podrán ser reajustados proporcionalmente si fuera necesario, durante los primeros meses de cada año tomando para ello el número índice del costo de la construcción que publique el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

Artículo 46º: Los inspectores de la Autoridad de Aplicación o los facultados mediante convenios celebrados a tales efectos, podrán en todos los casos requerir el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de su cometido.

Artículo 47ª: Derógase la Ley Provincial Nº 8559, sancionada el 21-10-91 y toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 48º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 4 de julio de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presidente, éste es un proyecto que fue largamente trabajado con los Senadores en la gestión anterior y con los representantes del área de Minería de la Provincia en forma directa, como es la Dirección de Minería y, en forma indirecta, con la Autoridad de Aplicación que es hoy, el Ministerio de Producción.


Uno que ha sido Intendente, como varios de los que estamos aquí, que también han sido Intendentes de localidades de la costa de los ríos y sobre todo del Río Paraná, donde la principal actividad minera es la extracción o la pesca de arena, como la llaman, también saben que hemos tenido que trabajar y luchar contra la falta de legislación que existía en el tema y lo burocrático de la tramitación para la obtención de los permisos de los barcos pesqueros de arena.


Nuestra Provincia en esta temática ha quedado muy atrasada con respecto a la Provincia de Buenos Aires, que se ha organizado a través del Conindelta, que es la unión de los Municipios del delta bonaerense. Además, sabemos que es mucho más atractiva la extracción del lado bonaerense que del lado entrerriano.


Cierta vez que uno comentó, en los ámbitos correspondientes, esta problemática, nos encontramos con que también la Dirección de Minería hallaba serias dificultades en la explotación de la minería, si bien la Provincia de Entre Ríos tiene una actividad minera que no es de avanzada como en otras provincias, mayoritariamente se dedica a la extracción de áridos, nos encontrábamos con una falta de control total sobre la misma. No se realizaban estudios de impacto ni para la explotación ni después de terminar la explotación.


Las canteras quedaban a la vera de los caminos, en muchos de los casos, constituyendo un grave peligro para aquellos visitantes que querían pescar y no conocían las profundidades de las canteras. Además, se ingresaban y salían materiales de la Provincia sin una guía para saber cuál era el destino de los mismos, como así tampoco se podía cobrar la extracción.


Por lo tanto, toda esta problemática nos movió a trabajar más de tres años con toda la gente involucrada, haciendo reuniones con los Municipios y así, hasta llegar a esta modificación de la Ley de Minería, que fue aprobada en la gestión anterior y que hoy con agrado vemos que la Cámara de Diputados le ha dado un rápido tratamiento, a pesar del poco tiempo que llevan como Diputados en esta nueva gestión.


En definitiva, lo expongo nuevamente porque la mayoría no presenció la explicación que se dio la primera vez. Se crea un Registro Único de Actividades Mineras, se crea un fondo minero para el desarrollo minero, para financiar la exploración, la explotación y para subsidiar aquellas explotaciones que sean convenientes para los Municipios que así lo soliciten, para verificar si tienen yacimientos, como en nuestro caso que tenemos grandes yacimientos de conchillas y nunca hicimos el estudio respectivo de la cantidad que tenemos.


Se trata de agilizar el trámite de la asignación de los permisos ya que actualmente ocurre que todo el Sur de la Provincia tiene que venir a la capital de la Provincia para acceder a un permiso.


En la Ley anterior se exigía la firma del Gobernador en los permisos de extracción de arena, algo que debería ser tan práctico y, sin embargo, era tanto el tiempo que se tardaba, generalmente más de un año en llegar ese expediente al Gobernador y, obviamente, cuando llegaba ya estaban vencidos todos los plazos y todas las certificaciones de rentas, así como los impuestos abonados que tenían que presentar para sacar el permiso y ese vencimiento hacía que regresaran todos los papeles sin la firma del Gobernador. Esta situación generaba que la actividad minera en la Provincia de Entre Ríos siempre esté con permisos provisorios y, dado así, este escenario nunca nos permitió poder inspeccionar esta actividad adecuadamente.


En tal sentido, una de las importantes modificaciones propugnadas por esta ley es que se faculta a la Autoridad de Aplicación, el Ministro de la Producción en este caso, para que directamente firme los permisos definitivos.


Antes, los barcos como la actividad minera no se pagaba por metro cúbico sino que el permiso tenía un valor determinado, este hecho hacía que nos encontremos con que aquel que tenía un barco y extraía cien metros cúbicos por viaje, terminase pagando lo mismo que aquel que extraía mil metros cúbicos. Es así que, valiendo el permiso lo mismo para todos, lo que se generaba era una situación injusta porque para el pequeño productor se le hacía oneroso y para el que sacaba mucho se convertía en un regalo.


Además, se crea la Guía de Tránsito que, de hecho, va a permitir controlar hasta los mismos corralones que venden estos áridos ya que con la misma se podrá efectuar el seguimiento desde el mismo yacimiento de donde parte. El mismo corralón tiene que tener la Guía de donde recibió ese árido o la arena y el Municipio así podrá conocer el yacimiento originario. Esto hará que ningún corralón pueda vender arena si no tiene copia de la Guía del que le trajo el mineral y la procedencia de la misma. La finalidad de esto no es cobrar sino controlar la actividad, saber qué es lo que están haciendo.


La ley plasma soluciones para los inconvenientes que teníamos desde los Municipios y la Dirección de Minería para poder controlar la actividad. Una de las grandes novedades es que nosotros no teníamos ingerencia en el barco que flota, ya que la misma estaba dentro del ámbito nacional y, por lo tanto, de Prefectura. En tal sentido, debíamos vivir haciendo convenios con Prefectura y hasta dándoles el combustible para poder controlar estos barcos pero, más allá de esto, ocurrían ciertas cosas que hacían imposible terminar de controlar y llegar al barco que estaba extrayendo sin permiso.


En esta ley establecimos que cuando se le entrega el permiso al productor, su embarcación va a tener un sistema de seguimiento satelital aprobado por la Provincia o entregado por la Provincia. Ellos siempre tendrán que presentar el certificado de instalación para que nosotros, a través de la red satelital, podamos fiscalizar en qué lugar está el barco, en qué margen está extrayendo, si es, por ejemplo, el margen izquierdo o derecho del Río Paraná para saber si es pesca dentro de la Provincia de Entre Ríos o no.


También nos autoriza esta ley a que si encontramos alguna falsedad en los datos de estos barcos que están extrayendo, ya sea por el contenido de la carga o por la ausencia del permiso correspondiente, poder hacer el secuestro inmediato de la carga. La empresa, en ese caso y como ocurre en otros controles, dispondrá de un plazo de treinta días para pagar la multa y regularizar su situación.


Además, se prescribe que cada empresa va a tener que hacer obviamente un estudio de impacto ambiental antes de la explotación y, a su vez, un plan de mitigación posterior a la explotación de las canteras.


Quisiera leer y a posteriori analizar el artículo 9º: “La Autoridad de Aplicación realizará convenios con los Municipios y Comunas de la Provincia, interesados en actuar como intermediarios, dentro de su jurisdicción, entre la Autoridad de Aplicación y los productores mineros que interesan desarrollar alguna de las actividades mineras contempladas en la presente ley”. De esta manera, los Municipios y Comunas actuarán como gestores ayudando a aquel que quiera sacar un permiso. Para muchos Municipios esta actividad de intermediarios puede llegar a ser la única que tengan vinculada con este sector de la producción y, de hecho, se trata de facilitarles también a ellos la gestión en el ámbito provincial para así lograr el rápido acceso al permiso.


Este proyecto fue enviado a Diputados y fue devuelto en revisión porque se modificó el artículo 14º. Dicho artículo, en esta ley que votamos por unanimidad en la gestión anterior, decía: “Los recursos enumerados en el artículo anterior, ingresarán en cuenta especial creada en el Agente Financiero de la Provincia de Entre Ríos que se denominará Fondo Minero de Entre Ríos, la que se destinará únicamente a los siguientes fines...”, y los enumera.


Ellos lo modificaron y pusieron: “Los recursos que integren el Fondo Minero de Entre Ríos, tendrán como destino financiar erogaciones con los siguientes fines:...”, y los enumera; es decir, eliminan la cuenta especial del agente financiero.


Al final de ese articulado, la modificación de Diputados agrega: “El Poder Ejecutivo determinará el organismo que tendrá a su cargo la administración de este fondo, debiendo incorporarse en el Presupuesto Anual de la Administración Provincial los rubros específicos de recursos...”. La ley que salió con media sanción de Senadores hablaba de que la Autoridad de Aplicación era la que iba a manejar los fondos, o sea el Ministerio de la Producción. Ahora se faculta al Ejecutivo a que decida quién va a manejar los fondos.


Con todas estas modificaciones y por la necesidad de poder contar con la ley lo antes posible para ponernos a trabajar con los Municipios, con la Dirección de Minería y el Ministerio de la Producción, es que solicito a mis pares su voto favorable.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 47º inclusive. El art. 48º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.3 - Autorización al PE para aceptar la donación de una fracción de terreno en el Municipio de Nogoyá, destinado a la construcción de la Comisaría Zona Sur.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación de una fracción de terreno ubicada en la ciudad de Nogoyá, con destino exclusivo a la construcción de la Comisaría Zona Sur, expediente Nº 19.345.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación -con destino exclusivo a la construcción de la Comisaría Zona Sur dependiente de la Jefatura Departamental Nogoyá de la Policía de la Provincia- formulada por el Arzobispado de la ciudad de Paraná, de una fracción de terreno de seiscientos metros cuadrados (600,00 m2) que integra un inmueble de mayor extensión ubicado en el Departamento Nogoyá, Municipio de Nogoyá, Planta Urbana, Manzana cuatro mil doscientos dieciocho, individualizado de la siguiente manera: Plano Nº 33.252 con una superficie total de treinta mil novecientos setenta y un metros cuadrados (30.971,00 m2) y domicilio parcelario en calle Alfredo Palacios esquina Conscripto Bernardi; y dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (1-2) S 45º 00’ E de 30,00 m, que linda con Arzobispado de Paraná.

Sureste: Recta (2-3) S 45º 41’ O de 20,00 m, que linda con Arzobispado de Paraná.

Suroeste: Recta (3-4) N 45º 00’ O de 20,00 m, que linda con calle Alfredo Palacios (pavimentada).

Noroeste: Recta (4-1) N 45º 41’ E de 20,00 m, que linda con calle Conscripto Bernardi (pavimentada).

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 12 de julio de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, esta donación ya tiene la aprobación de la Cámara de Diputados y se trata de un terreno que pertenecía al Arzobispado de Paraná de 600 metros cuadrados que será destinado a la construcción de la Comisaría Zona Sur, dependiente de la Jefatura Departamental de Nogoyá, de la Policía de la Provincia


Por ello solicito a mis pares la aprobación de este proyecto. 

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.4 - Fe de Erratas. Modificación  del Anexo I aprobado por Ley Nº 9995.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley de Fe de Erratas, de modificación del Anexo l aprobado por Ley Nº 9995, expediente Nº 19.339.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifíquese el Anexo I aprobado por Ley Nº 9995, según la siguiente Fe de Erratas:

1º.- En el Número 69, donde dice “Plano Nº 4.654: Propietario: Benay, Rubén David y Lugrin de Benay, Mirta Inés 50 % c/u: Fecha de Inscripción: 09/02/2006 y Matrícula Nº 3005”, debe decir “Plano Nº 47.835; Propietario: Uriarte, Gregorio Luis y Marzioni, Gladys Beatriz 50 % c/u; Fecha de Inscripción: 31/08/2006 y Matrícula Nº 3.689.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 12 de julio de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente: no voy a abundar en mayores informaciones respecto a esta ley, simplemente es una Fe de Erratas de un Proyecto de Ley que se había aprobado en la gestión anterior para permitir el asfaltado de la Ruta 23.


Es una Ruta que se une con la 130, actualmente el tramo que se está por asfaltar es el que une con la Ruta 130, en las inmediaciones de Villa Elisa, a la altura de las Termas de Villa Elisa, con la localidad de Jubileo en el Departamento San Salvador.


Dado que de lo único que se trata es de modificar algunos aspectos formales de la Ley es que solicito la aprobación de la misma.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.5 - Declaración de Interés del H. Senado de la presentación de la Presidenta de la Nación, del nuevo billete de cien pesos con el rostro de Eva Perón en conmemoración de los 60 años de su fallecimiento.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la presentación efectuada por la señora Presidenta de la Nación, doctora Cristina Fernández de Kirchner, del nuevo billete de cien pesos con el rostro de Eva Perón en conmemoración de los sesenta años de su fallecimiento, expediente Nº 10.405.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (González): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora González; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente: para resaltar la decisión política de nuestra Presidenta, como mujer y como peronista, nos sentimos muy orgullosas de que haya tomado esta decisión, de colocar el rostro de una mujer, después de doscientos años, en un billete de cien pesos.


La verdad es que me impresiona el hecho y la forma en que se toman las decisiones para con la compañera Evita. Creo que estamos ante una demostración, ya que usted habló de homenajes, creo que este es el sentido homenaje de nuestra Presidenta hacia ella y hemos participado además en distintos lugares de nuestros Departamentos, en la Provincia y también acá en Paraná, en la presentación de libros y en diferentes acciones que la conmemoran.


Creo que lo que hay que resaltar de nuestra compañera es el amor a su pueblo, la valentía y la lucha porque realmente rompió con precedentes históricos. Lo mismo está haciendo nuestra compañera Cristina como Presidenta, nosotras como mujeres, siempre charlamos con la Senadora González sobre lo que significó para la mujer, el que Eva haya impuesto el voto femenino. Hoy seguimos demostrando que las mujeres podemos y además sabemos.


Siempre tenemos que estar a la vanguardia, siempre tenemos que estar luchando, entonces contar con el legado de Eva Perón nos facilita mucho porque la verdad es que Evita puso su amor en el pueblo y es lo que hace este modelo. 


Estamos totalmente convencidos de este camino que tenemos marcado por estas dos mujeres tan luchadoras como Evita y como Cristina, y es así como también nosotras participamos en cada lugar de nuestro territorio. 


Es por todo esto que pido a mis compañeros, que sé que lo van a hacer, porque sé realmente lo que la compañera significa para ellos –como también usted siempre lo dice– Evita es grande y vamos a seguir por el camino que ella marcó, por el amor y la valentía con que ella lo hizo.

Sr. Presidente (Cáceres): Si me permiten, quisiera exponer unas palabras sobre el tema.

 
La verdad es que no es sólo la reivindicación a Evita y a la mujer sino que, además, una reivindicación a la historia argentina porque hoy hacía un paralelismo sobre lo de Néstor, descolgando el cuadro de Videla y Cristina, poniéndola a Evita en el lugar de Roca. El que sigue siendo un prócer destacado para el pensamiento liberal conservador, pero que es muy cuestionado para quienes consideramos que fue un crimen lo realizado con los pueblos originarios en la Campaña del Desierto, entre otras perlitas atribuibles a Roca.


Pero, además de la reivindicación a Evita y de bajarlo a Roca, el hecho de que la Presidenta, en una pasión tan popular y tan argentina como es el fútbol, le pida a la AFA que el Campeonato lleve el nombre de Evita y la copa se llame Evita Capitana, así que todo esto refuerza lo expresado por usted Senadora y gracias a los demás Senadores por permitirme expresarme en este sentido.


Tiene la palabra el Senador por Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Antes que nada, señor Presidente, quiero felicitar a las Senadoras que han presentado este proyecto. La verdad es que uno como joven, como peronista, como militante, tiene una gran satisfacción. Se lo digo porque usted, señor Presidente, es un hombre de gran militancia y trayectoria en el Peronismo entrerriano, y habrá sentido lo mismo que todos nosotros ese 26 de julio, no solamente por lo del billete y por todos los homenajes, sino porque después de 60 años, al mirar televisión, en todos los canales había un homenaje a Eva Perón.


Creo que Evita fue una líder espiritual de todos los argentinos y no solamente del Peronismo o del Justicialismo. Sus enseñanzas han perdurado y Cristina Kirchner como Presidenta de los argentinos ha “marcado la cancha”, en el sentido de dejar en claro que si acá hay un gobierno, es un gobierno peronista. Y se lo ha marcado a los que hoy están confundidos en la vereda de enfrente, pero también se las ha marcado a los que están adentro y creen que son los dueños de este modelo. Este es un modelo peronista, y con el Peronismo sobre alcanza.


La señora Presidenta en el último acto hablaba de los nuevos jubilados, de las fuentes laborales, de las viviendas, de los 2 millones de notebooks, las diez nuevas universidades, el presupuesto educativo más grande de que se tenga memoria, la recuperación de los fondos de los trabajadores, la incorporación de millones de gurises en la asignación universal, la identidad de género, el matrimonio igualitario, la recuperación de la dignidad de la Patria que ha dejado de ser colonia. Y esto uno lo va concatenando con muchas cosas. Hoy se habla de revisionismo histórico, y se habla de revisionismo porque –como dice la canción– si “a la historia la escriben los que ganan, eso quiere decir que hay otra historia, la verdadera historia”. La historia en muchos años en la Argentina, la escribió un sector de la sociedad que fue el más beneficiado, que fue el sector liberal. Con este revisionismo hoy se ve otra historia, y ese es el significado del cambio del billete. También tiene que ver con lo que se está haciendo en la Provincia con respecto a la figura de Artigas.


Este proyecto que se presentó, de exaltar el año 2013 por 30 años ininterrumpidos de democracia, tiene que ver con Eva Perón. Porque Eva Perón defendía con uñas y dientes y pagó con su vida la defensa del gobierno del General Perón y del gobierno Justicialista, era porque sabía que al acecho estaban los intereses liberales que en ese momento tenían algo que hoy no tienen, que son las armas. Hoy buscan otros medios para manifestarse, por eso todos los días tenemos que cuidar esta democracia, que por primera vez en 200 años, cumple 30 años ininterrumpidos.


Mirando las películas de Evita, recuerdo que le decían que los grandes logros o las grandes conquistas de los trabajadores habían sido impulsadas por el socialismo. El socialismo –decía ella– las pudo haber redactado, pero estaban en los cajones del Congreso. Fue Juan Domingo Perón el que les dio la verdadera reivindicación a los trabajadores y a los que menos tienen. Y esa redistribución que se ve hoy, en un gobierno totalmente Peronista, sabemos que va a ser combatida siempre. Es una lucha que no va a terminar.


Por eso, uno festeja la inclusión de muchísimos jóvenes en la política, porque cuando más jóvenes hay, hay más presión de selección. ¿Qué significa presión de selección? Que va a haber mejores dirigentes el día de mañana. Y nosotros vamos a luchar para que esos jóvenes, siempre en democracia, nunca más sin democracia, tengan esta ideología, que es una ideología continentalista, que es la del Peronismo.


Y cuando hablo de presión de selección, muchos por ahí no le entienden, yo ya lo he explicado alguna vez, y lo quiero concatenar con los Juegos Olímpicos, cuando ve un deporte, como por ejemplo el lanzamiento de martillo, y ve que los rusos o los cubanos se llevan las medallas, no es que sean mejores que los argentinos. Pasa que en Cuba al lanzamiento de martillo lo practican 800, 1500 o 3000 cubanos. Acá en Argentina lo practican diez. Entonces, hay mayor presión de selección y por eso van a ser mejores. Y es lo que se ve hoy con la participación masiva de los jóvenes en la política.


Finalmente, festejo este proyecto de declaración que traen nuestras Senadoras y como Presidente de Bloque, si bien estamos fuera del turno de los homenajes, quería dejar estas reflexiones en torno a los 60 años del paso a la inmortalidad de la líder espiritual y ejemplo de todos los argentinos.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, celebro lo de María Angélica Guerra y, más allá de todo lo que se ha dicho de la compañera Evita, que ha generado este humilde homenaje de parte de los colegas Senadores, sobre todo por lo dicho por nuestro colega Enrique Cresto, quiero darle la bienvenida en este recinto al amigo Natalio Gerdau. Todos sabemos que pasó por un momento de su vida muy difícil y hasta me lo habían mandado para el otro lado ...

Sr. Presidente (Cáceres): No pasó a la inmortalidad...

Sr. Senador (Kramer): La verdad que no, señor Presidente.


Éste es el momento en el que estamos todos en nuestro trabajo y que lo estamos realizando bien –dicho sea de paso, dijo el criollo–, para darle la bienvenida a Natalio, desearle lo mejor y decirle que era necesario tenerlo con nosotros.


Este Senado, aunque sea monocolor, es un Senado con mucho prestigio, como lo hablamos siempre en las reuniones de bloque y antes de venir aquí también lo hacíamos, señor Presidente; y tu presencia, Natalio, también lo prestigia, por eso nos alegra que no esté más esa banca vacía y te damos la bienvenida al trabajo cotidiano.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, es para felicitar a las compañeras que tuvieron la idea de hacer grande este homenaje a Eva Perón y también destacar la valentía que tuvo la señora Presidenta.


A Eva Perón la historia oficial, “los gorilas”, intentaron hacerla desaparecer de la historia, como lo hicieron en otras oportunidades; está el caso de María Encarnación del Valle, la Madre de la Patria, que por ser negra y mujer la borraron de la historia; lo hicieron con Juana Azurduy y tantas otras. Con Evita no pudieron y eso nos llena de alegría.


Digo de la valentía de la Presidenta de poner la imagen de Evita en un billete aunque Evita no detentaba ningún cargo, ya que cuando se lo ofrecieron no aceptó y dijo:”renuncio a los cargos mas no a la lucha”. Ella sabía bien el rol que cumplía, que mientras el General Perón constituía la Patria con la justicia social, ella con la ayuda social desde una fundación que no tenía ningún tipo de relación con el Estado, sino que era una cosa hecha de voluntad y trabajo, daba amor profundo y sincero al pueblo. Entonces, en cada humilde, en cada persona necesitada veremos el rostro de Evita que, sin lugar a dudas, nos está llamando a tener conciencia y a pensar en la responsabilidad que nos toca como herederos de la gloria de ambos.


Si me permite, señor Presidente, voy a contar una historia personal.


Estaba con un grupo de músicos y bailarines llevando nuestra cultura por Europa y tuve dos experiencias muy especiales. Una, en Holanda, cuando un grupo de jóvenes quiso homenajearnos y nos invitó a cantar la canción de Evita, obviamente nos dieron un papelito porque nosotros no la sabíamos. Y la otra, en Polonia. Estábamos en Kolobrzeg, una ciudad cercana al mar, en una escollera que tiene dos kilómetros de ingreso al mar y encontré un polaco. Aunque la barrera del idioma es difícil de superar, cuando se enteró de que éramos argentinos se acercó y me dijo que cuando falleció Evita los polacos estaban muy entristecidos, porque los que estaban en la Argentina les habían escrito diciéndoles que había muerto una persona que a ellos los ayudó mucho. La Argentina después de la Segunda Guerra Mundial recibió a muchos polacos, ellos contaron quién era Evita.


Son dos experiencias que quiero volcarles, que quedaron perennes en mi recuerdo y quise contarlas, por eso felicito a las compañeras y debemos estar atentos porque como ella decía, seguramente que al gorila de afuera lo vamos a vencer, pero tenemos que luchar todos los días para vencer el gorila que cada uno lleva adentro.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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ORDEN DEL DIA Nº 9

6.1 - Creación de la Tasa por Servicios Públicos Rurales en la jurisdicción de Juntas de Gobierno de la Provincia.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 7857.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al Expediente Nº 7857, “Por el que se crea la Tasa por Servicios Públicos Rurales en la jurisdicción de Juntas de Gobierno de la Provincia” y en cumplimiento a las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 7857 “Por el que se crea la Tasa por Servicios Públicos Rurales en la jurisdicción de Juntas de Gobierno de la Provincia”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf. René A. Bonato.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Autorización al PE a otorgar mediante procedimiento de Licitación Pública, concesiones parciales o totales de las Rutas, que se incluyen como anexo I.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 7940.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al Expediente Nº 7940, “Por el que se autoriza al Poder ejecutivo a otorgar mediante procedimiento de Licitación Pública, concesiones parciales o totales de las rutas, que se incluyen como anexo I” y en cumplimiento a las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 7940 “Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a otorgar mediante procedimiento de Licitación Pública, concesiones parciales o totales de las rutas, que se incluyen como anexo I”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Luis A. Schaaf. María A. Guerra. Daniel E. Kramer. Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Rubén A. Matorras. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.3 - Creación del Fondo Provincial de Financiamiento de la Vivienda para el Personal Policial de la Provincia de Entre Ríos.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 8117.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas han considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al Expediente Nº 8117, “Por el que se crea el Fondo Provincial de Financiamiento de la Vivienda para el Personal Policial de la Provincia de Entre Ríos” y en cumplimiento a las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 8117 “Por el que se crea el Fondo Provincial de Financiamiento de la Vivienda para el Personal Policial de la Provincia de Entre Ríos”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Jorge A. Ghirardi. Luis A. Schaaf. María A. Guerra. Daniel E. Kramer. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Rubén A. Matorras. Eduardo A. Taleb.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.4 - Definición de los contenidos de la Campaña de Educación Ambiental “Entre Ríos se saca las pilas” dentro del ámbito del Consejo General de Educación.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9982.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado el Proyecto de Resolución correspondiente al Expediente Nº 9982, Proyecto de Ley por el que se definen los contenidos de la Campaña de Educación Ambiental “Entre Ríos se saca las pilas” dentro del ámbito del Consejo General de Educación y, por las razones que dará su miembro informante, y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconsejan su remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 9982, que a continuación se detalla:

Expediente: 9982

Autor: Senador Ghirardi.

Tema: Por el que se definen los contenidos de la Campaña de Educación Ambiental “Entre Ríos se saca las pilas” dentro del ámbito del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de julio de 2012.

Eduardo A. Taleb. María A. Guerra. Daniel E. Kramer. César E. Melchiori. Rubén A. Matorras. Juan C. Brambilla.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo del Anteproyecto de Ley de alumnos de la Escuela Normal Superior “Dr. Luis César Ingold”, de la ciudad de Villa Elisa, declarando Área Natural Protegida al predio de la ex Escuela Provincial Nº 78.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.323.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Arlettaz, por el que se declara de Interés Legislativo el Anteproyecto de Ley, propuesto por los alumnos Gina A. Bordet y Marcos R. Combet de la Escuela Normal Superior “Dr. Luis César Ingold”, de la ciudad de Villa Elisa, que fue presentado el año pasado en las instancias del Senado Juvenil resultando ganador. En el mismo se declara Área Natural Protegida al predio de la ex Escuela Provincial Nº 78 “Primer Presidente Constitucional Argentino” del Departamento Colón y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el Anteproyecto de Ley, propuesto por los alumnos Gina A. Bordet y Marcos R. Combet de la Escuela Normal Superior “Dr. Luis César Ingold” de la ciudad de Villa Elisa, que fue presentado el año pasado en las instancias del Senado Juvenil resultando ganador. En el mismo, declaran Área Natural Protegida al predio de la ex Escuela Provincial Nº 78 “Primer Presidente Constitucional Argentino” del Departamento Colón, incorporándose al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas bajo la denominación de “Parque Botánico Tercer Milenio” y con categoría de “Paisaje Protegido”, conforme a lo establecido por la Ley Provincial Nº 8967.

Segundo: Remítase copia del mismo a la Escuela Normal Superior “Dr. Luis César Ingold”.

Tercero: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de julio de 2012.

Eduardo A. Taleb. María A. Guerra. Daniel E. Kramer. César E. Melchiori.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): La idea de presentar este Proyecto de Declaración es simplemente tratar de poner en valor el trabajo que han hecho los chicos.


Todos sabemos que el Senado Juvenil es una posibilidad que tienen los alumnos de las Escuelas Secundarias de nuestra Provincia de estar en este Recinto, representando a sus escuelas en una instancia departamental y luego provincial para presentar sus proyectos que pueden ser de distinta índole.


En particular, estos chicos han trabajado muy bien, tuve la oportunidad de compartir con ellos su jornada de trabajo el año anterior. Y, realmente me pareció, que por el hecho de haber ganado en su instancia era bueno tener un tipo de reconocimiento hacia ellos y por eso presenté este Proyecto de Declaración.


Además, para que los chicos que vengan al Senado Juvenil en el futuro, en instancias posteriores, tengan también un reconocimiento y sepan que sus Senadores de cada Departamento, no dejan caer en saco roto las propuestas que ellos hacen sino que las leen, las escuchan, las toman y las ponen en consideración de todos sus pares.


Por eso, es que solicito el acompañamiento de mis compañeros Senadores en la aprobación de este proyecto. 

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de la “2ª Expo Termal”, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 10.388.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el Expediente 10.388, del que es autor el señor Senador Cresto, por el que se declara de Interés Legislativo la “2ª Expo Termal”, a realizarse entre los días 27 y 30 de septiembre de 2012 en los galpones del Puerto de la ciudad de Concordia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Artículo 1º: Declárase de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo a la “2ª Expo Termal”, a realizarse entre los días 27 y 30 de septiembre de 2012 en los galpones del Puerto de la ciudad de Concordia.

Artículo. 2º: Remítase copia a las Instituciones intervinientes.
Paraná, Sala de Comisiones, 2 de julio de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras. Eduardo A. Taleb.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es intención de este Senado declarar de Interés Legislativo la “2ª Expo Termal” que se va a realizar entre los días 27 y 30 de septiembre en los galpones del Puerto de la ciudad de Concordia.


Este acompañamiento implica darle la relevancia a esta actividad termal y a la industria del turismo tal como se está motorizando en la Provincia, tanto a través de la creación del Ministerio del Turismo, como a través de todas las acciones que se están realizando, como los lanzamientos de las temporadas termales en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, además, con esta Expo que se realiza en la ciudad de Concordia, donde nuestro Intendente está apostando fuerte y estamos acompañando con lo que es la industria del Turismo. 


En esta Expo Termal van a participar todas las ciudades termales pero también las distintas agencias turísticas de toda la región, de Brasil, de Paraguay, de Uruguay y realmente mostrar lo que tenemos nosotros para ofrecer y así potenciar la industria del turismo.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares el acompañamiento para este Proyecto de Declaración. 

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, en principio queremos solicitar el levantamiento de las sesiones de los días miércoles y jueves. También quería agregar que en las reuniones de la Comisión de Labor Parlamentaria hemos ponderado que ha mejorado la situación de la que alguna vez habíamos señalado reparos, respecto a la visita de funcionarios del Ejecutivo a nuestros Departamentos, ellos siguen yendo y enviando los cronogramas. 

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 15.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

